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FECHA: 21/05/2026  HORA INICIO: 2:00 P.M. HORA FIN: 4:30 P.M.  

   

MODALIDAD:  Presencial        Virtual         Mixta  

 

LUGAR: Sala 2, piso 9. Secretaría Distrital del Hábitat (Cll 52 No 13-64) 

Plataforma: N/A. 

 

ASUNTO: Mesa de trabajo del Nodo Distrital de Rendición de Cuentas del Sector Hábitat.  

 

ENTIDAD RESPONSABLE: Secretaría Distrital del Hábitat 

 

DEPENDENCIA RESPONSABLE: Oficina de Participación y Relacionamiento con la 

Ciudadanía.  

 

ENTIDADES PARTICIPANTES: Caja de la Vivienda Popular; Empresa de Acueducto y 

Alcantarillado de Bogotá; Unidad Administrativa Especial de Servicios Públicos; Empresa de 

Renovación y Desarrollo Urbano; y SDHT.  

 

ASISTENTES:  

(VER ÚLTIMA HOJA) 

  

ORDEN DEL DÍA: 

 

1. Saludo, contexto y objetivo de la mesa de trabajo. 

2. Desarrollo de la sesión. 

3. Metodología del Diálogo Ciudadano. 

 

DESARROLLO: 

 

1. Objetivo de la mesa de trabajo 

 

La reunión tuvo como propósito principal la definición de las temáticas que serán priorizadas para 

el primer diálogo ciudadano del Nodo Sectorial de Rendición de Cuentas, el cual se desarrollará en 

el mes de junio.  

 

Las temáticas se priorizan a partir del análisis de las PQRSD más frecuentes de cada entidad. 

Adicionalmente, el espacio permitió iniciar la construcción metodológica del diálogo ciudadano y 

avanzar en una propuesta para su desarrollo, con enfoque pedagógico. 
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2. Desarrollo de la sesión 

 

Durante la mesa de trabajo, cada entidad participante presentó los temas más recurrentes 

identificados en sus PQRSD, los cuales servirán como insumo para la estructuración del diálogo 

ciudadano: 

 

Secretaría Distrital del Hábitat (SDHT): 

a) Información sobre subsidios de vivienda, como principal temática recurrente. 

b) Inconsistencias con las inmobiliarias, en segundo lugar. 

 

Caja de la Vivienda Popular (CVP): 

a) Titulación y sus distintas modalidades, como el tema más recurrente. 

b) Programa de reasentamientos, como segunda temática priorizada. 

 

Empresa de Acueducto y Alcantarillado de Bogotá (EAAB): 

a) Errores en la lectura de la factura del servicio público. Pedagogía relacionada con cómo se 

mide el consumo, cómo se factura, qué es el consumo promedio y cómo interpretar la 

factura. 

 

Unidad Administrativa Especial de Servicios Públicos (UAESP): 

a) Puntos críticos de acumulación de basuras. 

 

Empresa de Renovación y Desarrollo Urbano (RenoBo): 

a) Actuaciones estratégicas, como temática principal. 

b) Rol de la empresa como operador urbano, como segunda prioridad. 

 

3. Metodología del diálogo ciudadano 

 

En la reunión se abordó la metodología con la que se desarrollará el primer diálogo ciudadano del 

sector Hábitat, resaltando su enfoque pedagógico. Al respecto, se plantearon los siguientes 

aspectos: 

 

• Se propone que el diálogo ciudadano se realice en modalidad virtual. 

• Se discutió la pertinencia de realizar un “falso directo” o manejar el espacio como una 

transmisión en vivo. 
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• Se resaltó la importancia de generar interacción con la ciudadanía a través de los chats de 

las plataformas de transmisión, como YouTube o Facebook. 

• Se destacó la necesidad de coordinar internamente con las dependencias de cada entidad 

para cumplir con los requerimientos del diálogo, especialmente en lo relacionado con: 

- Elaboración de videos. 

- Requerimientos de información. 

- Aspectos logísticos. 

 

En relación con los contenidos audiovisuales, se propuso que cada entidad elabore un video en el 

que se detalle la temática priorizada correspondiente. 

 

Se identificó la necesidad de convocar una próxima reunión para la siguiente semana, en la cual 

participarán las oficinas de comunicaciones. 

 

El objetivo de dicha reunión será presentar la propuesta metodológica planteada durante esta mesa 

de trabajo y avanzar en su articulación y materialización.  

 

Cierre 

 

La mesa de trabajo permitió avanzar en la identificación de temáticas prioritarias, así como en la 

definición de lineamientos metodológicos para el primer diálogo ciudadano del Nodo Sectorial de 

Rendición de Cuentas del Sector Hábitat, fortaleciendo el enfoque pedagógico y la articulación 

interinstitucional de cara a la rendición de cuentas a la ciudadanía. 

 

COMPROMISOS: 

 

Convocar a una próxima mesa de trabajo durante la semana del 25 al 29 de mayor con las áreas de 

comunicaciones y planeación de las entidades del Nodo. 
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ASISTENTES: 
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Aviso tratamiento de datos:  La Secretaría Distrital del Hábitat almacenará y hará uso de sus datos personales con 

la exclusiva finalidad de cumplir con su objetivo social de conformidad con la ley, y así adelantar distintos procesos 

internos tales como: actividades administrativas, académicas, gestión del territorio urbano y rural, desarrollo 

integral de los asentamientos, estructuración de subvenciones para mejoramiento de vivienda entre otros. 

  

Con la suscripción de este documento se entiende que autoriza la inclusión de sus datos personales en la base de 

datos de la Secretaría Distrital del Hábitat, con el fin de ser utilizados para cumplir los objetivos antes descritos y 

ser transferidos a terceros en el marco de las actividades de vivienda y hábitat. 
 

NOTA: EL ESPACIO DE FIRMAS PODRÁ SER REMPLAZADO EN LOS SIGUIENTES CASOS: 

 

1.Para reuniones virtuales se deberá anexar el listado de asistencia que se descarga del aplicativo donde se 

desarrolla la reunión y se evidencien los nombres de los participantes. 

 

2.Para reuniones presenciales se deberá diligenciar los datos solicitados en este formato o se podrá anexar el listado 

de asistencia establecido en el Sistema de Gestión de la Entidad.  

 

3.Para reuniones mixtas se deberá anexar el listado de asistencia del aplicativo y el establecido en el Sistema de 

Gestión de la Entidad. 

 

4.En caso de reuniones externas en cualquier modalidad, donde la entidad no cuente con el listado de asistencia se 

deberá anexar evidencia de la citación por medio de correo electrónico institucional, registrando este documento 

únicamente como una ayuda de memoria. 


